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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, catorce de diciembre de dos mil veintiuno 
Rdo. N° 2018-00222 
Sustanciación. 608 

 
Se pone en conocimiento de la parte interesada dentro del presente proceso 
EJECUTIVO promovido por BANCO DE BOGOTÁ, en contra de GLORIA 
ESTELLA CLAVIJO DELGADO, para el fin que considere pertinente, la 
DEVOLUCIÓN DEL DESPACHO COMISORIO DC 0062 DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 
2019 SIN DILIGENCIAR proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Salento. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZA,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZA 
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